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k  m s  tt Mayo.
Llegó la primavera á su apogeo, y esta ciudad 

de Granada, semejante ahora á Jas islas del Lago 
Mayor, que son bosques floridos y pebeteros en
cantados, aparece envuelta en la vestidura de 
una espléndida vegetación.

En los templos se ha inaugurado el hermoso 
culto consagrado á la Virgen, y es de ver cómo 
adornan sus altares multitud de purísimos ramos 
que el amor á la Madre inmaculada renueva cada 
dia.

Flores en el alma y en los jardines; no cabe 
más bello espectáculo.

Pero hoy la Cruz bendita, la que en unión á los 
estandartes castellanos fué gloriosa guia de Es
paña en las Navas, en Clavijo, en la reconquista 
de Granada, en el descubrimiento de América y 
en fin, donde el sentimiento religioso y el senti
miento pátrio reclamaban el divino auxilio, esa 
Cruz que sobre el Gólgota hizo derramar lágri
mas á María, que representa una religión subli
me, un símbolo de paz, vístese hoy con guirnal
das de flores, cual si el mes poético por excelen
cia, el mes luminoso y radiante, quisiera por la 
voluntad del hombre, ofrecerle sus dones hechi
ceros, sus aromas suaves, sus colores bellísimos.

El tradicional barrio del Albaicin, el que con
serva en sus calles, en sus callejuelas y en las 
torres de los templos cristianos restos preciosos 
de la arquitectura árabe, decora ía Cruz, levanta 
en su honor fastuosos altares, extiende á sus piés 
vistosas colgaduras, le ofrece adornos variados, 
luces en candelabros, en lámparas y arañas y ce
lebra la. solemnidad con esparcimientos de júbilo, 
con cantares y bailes, con escanciar de alegre 
vino, en tanto las gallardas mozas, vistiendo sus 
mejores galas, solicitan del transeúnte ía ofrenda 
para la Cruz de mayo; ofrenda que cae en labra
da bandeja sobre fondo de hojas de rosa.

Y la cruz de piedra, sencilla, severa, alzada 
del pedestal que invita al reposo, bajo la salva
guardia de aquel emblema purísimo, esa Cruz, 
erigida en la aspereza del cerro, en el camino que 
de la ciudad conduce al próximo pueblo, es tam
bién asunto de atención cariñosa. El fresco ra
maje cubre su tronco y sus brazos y las fragan
tes plantas de nuestros jardines le dan atavio.

Los altares con cruces no son patrimonio es- 
clusivo del Albaicin y de los estremos de Grana
da; en el centro de esta los hay así mismo, aun
que en menor cantidad; pero en cambio la postu
lación es continua, al punto que sería preciso 
convertirse en un Vanderbied, ó algo parecido, 
para satisfacer las exigencias de las niñas, y de 
las chicas talludas que nos asaltan donde quiera.

Afortunadamente en tal particular tiene cum
plimiento el dicho No hay mal que por bien no 
venga; y advertimos que en la mayoría de los 
casos las peticionarias tropiezan con un escollo 
imposible de vencer: los requeridos para que 
suelten siquiera un perro de mínimas proporcio
nes, carecen del vil metal y pueden resistir im
pávidos las insinuaciones, las sonrisas y hasta 
los epítetos que á manera de despedida les dirige 
el amor propio ofendido.

¡La Cruz! ¿Cómo olvidarla un instante? Ella es 
la fiel compañera de la humanidad, y en los go
ces y en las amarguras se nos presenta con todo 
su prestigio, con toda su alteza augusta.

Tiene, sin duda, un carácter propenso á inter
pretaciones*, -manifestado en la frase llevar la 
Cruz, que vale tanto como significar que padece
mos el rudo peso de la angustia y la desolación.

Pero ¿qué importa que la desconfianza y el pe
simismo hayan utilizado el instrumento de mar
tirio del Redentor para aplicarlo á los dolores te
rrenos?

¿Acaso venimos á la vida para disfrutar perdu
rable goce?

Todo se reduce á llevar la Cruz con la espe
ranza del convencimiento y la sonrisa de la resig
nación y entoncesV-su carga habrá de fatigar mu
cho menos, pues se trata de una prueba que de
bemos aceptar con valor y sin vacilaciones.

Pero aun en las crisis más implacables la Cruz 
deja de simbolizar un martirio, y esto sucede hoy 
que la vemos, triunfante, florida, adorada por 
todos los signos, de la fé, que es móvil impulsor 
de las grandes obras.

En buen hora el peso de la cruz de nuestros 
quebrantos nos arranque lágrimas, si esas lágri
mas se transforman luego en rocío del alma, 
cuando el bendito lábaro surge envuelto en au
reola de flores.

Augusto JEREZ PERCHET.

Miscelánea
Operaciones electorales.

Con arreglo al art. 15, párrafo 5.° del real 
decreto de adaptación, mañana cuatro de ma
yo cesarán las suspensiones administrativas 
de los alcaldes y concejales contra quienes no 
se hubiere dictado auto de procesamiento.

El dia cinco deberá ser convocada la junta 
municipal á la sesión que ha de celebrarse el 
domingo siete á las ocho de su mañana, para 
la proclamación de candidatos y nombramien
to de interventores.

El mismo dia siete los alcaldes anunciarán,

por medio de edictos, los locales en que han 
de constituirse las mesas de las respectivas 
secciones.

Como domingo anterior al de la elección, la 
junta municipal debe constituirse el citado dia 
siete, y desde las ocho de la mañana á las tres 
de la tarde admitir las solicitudes ó comuni
caciones y propuestas de candidatos, debiendo 
éstos asistir personalmente ó por apoderado.

Después de las tres se hará la proclamación 
de candidatos, y si para estas operaciones fal
ta  tiempo á las seis de la tarde, se prorrogará 
la sesión por el tiempo necesario.

Cada candidato proclamado designará sus 
interventores, y cuando excedan del número 
legal y  no se logre acuerdo procede la elec
ción por sorteo.

Jurados de Alhama. Para conocer de las 
causas del distrito de Alhama, en el actual 
cuatrimestre han resultado electos los seño
res que siguen:

Cabezas de familia.—D. Francisco Grande 
Trescastro, D. José Guerrero Camaclio, don 
Rafael García López, D. Pedro Becerra Ló
pez, D. Juan Ariza Ciruela, D. León Arena- 
za, D. Salvador Quiles Arroyo, D. Luis Ortiz 
Perez, D. Antonio López Martin, D. Francis
co Quiles Perez, D. Antonio Chica Otero, don 
Luis Fernandez Benitez, D. José Funes Jas
pe* D. Juan Lozano Nieto, D. Emilio Navas 
Moles, D. José Quiñones, Diaz, D. Manuel 
Ruiz Fernandez, D. Manuel Perez Molina, don 
Felipe Molina Fernandez y D. Mateo García 
M artin.

Capacidades.—D. Francisco Trescastro 
Díaz, D. Luis Montes de Toledo, D. José Hi- 
nojosa Barrios, D. Antonio Diaz Almohaga, 
D. Manuel Maldonado Sánchez, D. José Diaz 
Almohaga, D. Antonio Espejo Cortés, don 
Francisco Quesada Morales, D. Francisco 
León Negro, D. Juan Bautista Mijoler Puer
tas, D. Benigno Gómez Herreros, D. Fran
cisco Lozano Guerrero, D. Juan Castillo Pe- 
tite, D. Miguel Cobos Fajardo y  D. Julián Ca
ballero Pancorbo.

El crimen de la calle Real.
En el Hospital se hizo ayer tarde la autop

sia del cadáver del jóven Salvador Alonso Pe
ralta, que falleció á consecuencia de 1 as gra
ves heridas del costado y vientre, que le fue
ron inferidas noches pasadas por los tres su
jetos que le agredieron en la calle Real de 
Cartuja.

—Ayer mañana el agente de vigilancia An
tonio Cuesta capturó á Andrés Galvez, que es 
uno de los que tomaron parte en la agresión 
contra el desdichado jóven Alonso.

Los tres autores de la agresión se hallan 
presos por órden del Juzgado del Salvador, 
que instruye con actividad el correspondiente 
sumario.

Reforma de la contabilidad.
Según el proyecto del ministro de Hacien

da, aprobado por el Gobierno, se establece el 
sistema de partida doble en la contabilidad del 
Estado, completando el ensayo efectuado ya 
en las ordenaciones de pagos, y se simplifican 
las operaciones de manera que á los siete me
ses después de terminar el ejercicio, ó sea al 
mes siguiente del semestre de ampliación, es
té liquidada definitivamente la cuenta del año 
económico.

En el personal se hace una importante mo
dificación, porque se refunden el Tribunal de 
Cuentas y la Intervención general. En virtud 
de esta refundición, solo quedarán tres minis
tros de los que ahora actúan en dicho Tribus- 
nal y  en unión de otros altos funcionarios for
marán un Tribunal nuevo para el examen y 
censura de cuentas, presidido por el presiden
te de un alto cuerpo.

El aplazamiento de las elecciones. En
el último Consejo de ministros se trató por 
tercera ó cuarta vez de este asunto, sobre el 
cual tenía ya el Gobierno adoptado un crite
rio favorable al aplazamiento.

Leyó el ministro de la Gobernación un pro
yecto de ley en el que se traduce este crite
rio, y se aprobó.

Consta este proyecto de un pequeño preám
bulo y de un artículo, dividido en dos párra
fos.

En el preámbulo se expresan las razones 
que aconsejan la suspensión, y que son las co
nocidas de todo el mundo: la necesidad de re
formar la ley municipal y la de verificar las 
elecciones con un censo que no adolezca de 
las falsificaciones que todos han reconocido en 
el actual.

El articulo dispone el aplazamiento de las 
elecciones por seis meses, y que si en este 
tiempo se ha aprobado la reforma de la ley, 
se haga en el plazo y forma que esta ley de
termine la renovación total de los Municipios 
y de las Diputaciones,

En caso contrario, se establece que cuando 
termine el plazo se proceda á la renovación 
de las corporaciones municipales según la leyi 
actual.

La ley de administración local.
Hé ya aquí las bases para una ley de ad

ministración local, leídas en Consejo de minis
tros por D. Yenancio González.

El objeto del proyecto es, principalmente, 
refundir, en una sola las actuales leyes pro
vincial y municipal, autorizando al gobierno 
para reformarlas en aquellas partes notoria
mente reconocidas como maleables y defi
cientes.

Tiene 22 bases, y se refieren la mayor par
te de ellas á la organización municipal.

En la parte relativa á las Diputaciones se 
dictan reglas para la formación de los presu
puestos, inspiradas en el espíritu del decreto 
que sobre el mismo asunto dictó el Sr. Eldua- 
yen.

Por lo que respecta á los Ayuntamientos, 
la reforma que se propone es má? radical. En
tre  otras cosas se establecen los siguientes 
principios:

Desde luego se disminuye el número de 
concejales en los Ayuntamientos de las gran
des capitales, tanto, que en Madrid se fija co
mo límite máximun el número de 80 conce
jales..

Todos serán de elección, y lo mismo en Ma
drid que en las poblaciones que pasen de cien 
mil almas se nombrará una comisión munici
pal^ encargada principalmente de administrar 
los intereses del Ayuntamiento.

Los que pertenezcan á esta comisión debe
rán ser concejales y  los cargos de administra
dores y de tenientes alcaldes, que serán ane
xos y proporcionales en número al de vecinos, 
se obtendrán por medio de votación, en la 
cual tomarán parte todos los concejales y la 
junta de asociados.

El gobierno se reserva el dereche de nom
brar los alcaldes de real órden. entre los con
cejales, excepto en las poblaciones que pasen 
de 100.000 almas, donde podrá nombrar á un 
concejal, ó si así lo acuerda en Consejo de mi
nistros, conferir el cargo de presidente del 
Ayuntamiento al gobernador civil.

Los ayuntamientos ejercerán funciones fis- 
calizadoras sobre la comisión municipal, lia-: 
mada á administrar los intereses del munici
pio.

En los pueblos en que el número de almas 
no pase de mil, no habrá elecciones municipa
les,

Según el resultado del censo electoral y 
entre los electores elegibles, tendrán la obli
gación de ser concejales durante dos años la 
mitad de dichos electores y otros dos años la 
otra mitad.

Para evitar confusiones, parece se deter
mina que dos años desempeñen el cargo de 
concejales los electores elegibles que lleven 
números pares en el censo, y  luego sean reem
plazados por los que tengan números impa
res.

Comisión de fiestas. Ayer se reunió en 
el Ayuntamiento la comisión de funciones pú
blicas, asistiendo los Sres. Galvez, Rodríguez 
Aguilera, Alhama y Fernandez Jiménez.

Entre otros asuntos, se trató del proyecto 
de iluminación por gas durante las fiestas del- 
Córpus, y  examinado el presupuesto quedó: 
pendiente de acuerdo, que se verá en breve, 
con el fin de que en el cabildo ordinario pró
ximo sea aprobado,

Junta del censo.
Previa segunda convocatoria, se reunió 

ayer en la Diputación la Junta provincial del 
censo, bajo la presidencia del Sr. Lopoz Có- 
zar, asistiendo los señores Cáliz y Gómez, 
Ruiz (D. Eduardo.)

Por orden alfabético de Ayuntamientos, el se
cretario dió cuenta de las reclamaciones sobre 
inclusión y exclusión, y de las listas remitidas 
por las juntas municipales, adoptándose las 
resoluciones procedentes con arreglo al artí
culo 14 de la ley.

Estos documentos y listas servirán de pre
liminares para la formación del nuevo censo 
que ha de utilizarse en las elecciones provin
ciales del próximo año, y  en las municipales 
si prospera el proyecto de suspensión.

Por falta de certificados, listas y documen
tación, se impusieron correcciones legales á 
varias junlas de los pueblos, y terminó el acto 
sin que ocurriera ningún incidente.

En el sitio del público no se vió ni á una 
sola persona.

Director. Ha salido para el balneario de 
Graena el ilustrado médico director de aquel 
establecimiento Dr. D. Cándido Peña y Ga
llego.

La primera temporada oficial de Graena

empegará el 5 del corriente y concluirá ei'¡' 20' 
de junio próximo.

Viajeros. Ha salido para los baños de A l-, 
hama, el distinguido industrial D. Luis Moíi- 
tealegre, propietario del cafó del Pasage.

—Ha llegado á Granada, en uso de licen
cia, nuestro estimado paisano, el veterinario 
m ilitar Sr. Camisón.

—Ha salido para Guadix D. Juan J . Mi?, 
quel. -

—Se encuentra en Granada el alcalde de 
Guadix D. José J . Vergara.

—Ha llegado á esta ciudad el ex-alcalde de 
Guadix D. Manuel M. Minagorre, que, dentro 
de1 pocos dias, saldrá para Madrid.

.—Ha salido para Anteqüera, despides de 
haber permanecido algunos dias en esta capir 
tal, el literato D. Trinidad Rojas». >

Abono. En la contaduría del teatro se ha 
lla abierto el abono para la temporada: en. que 
ha de actuar la compañía de opereta, que pro
bablemente debutará mañana, según digimos.

Jurados suplentes. Para constituir! Tri
bunal en las causas de los distritos de fuera 
de Granada han sido electos Jurados suplen
tes los siguientes señores:

D. Antonio Alhama Montes, D. Mauuel Sie
rra  Garrido, D. Luis Restoy Jiménez, D. Ri
cardo Calero Romera, D. Pedro Ferráz Aznar 
y D. José Fernandez Arroyo..,

Lotería. El sorteo d é la  lotería para el 
10 de este mes constará de 19.000 billetes,'á 
10 pesetas el décimo.

La comisión de Granada. Leemos en La
Correspondencia de España'.

«El ministro de Hacienda, accediendo á la petición 
formulada por los comisionados granadinos! en nombí-eide 
los intereses de aquella ciudad, ha resuelto el expedien
te  del solar de la Trinidad, cediéndoselo al Ayunta
miento para qué construya una pUz* que sirva de  ̂¿ú- 
sanehe á aquella parte déla población. <:Áf

Muy adelantadas van las gestiones para la,permuta 
del castillo de Bibataubin con el convento de Santo Do
mingo; propiedad hoy del ministerio de Fomentp.

Los comisionados, acompañados de los diputados y 
senadores por la provincia, han visitado ayer tardé; á 
las seis á S. M. la Reina.»

Oposiciones á escuelas vacantes.
Ya están designadas las persoiias qué han dte 

formar los tribunales para las oposiciones ¿ las 
escuelas en el distrito universitario.

E scuela de niños.
Presidente, D. Juan de la Gloria Artero, cate

drático de la Universidad; suplentes; l.,0,. don 
José Alonso Fernandez;,2.°, D. Bernabé Dorron- 
zoro.

Vocal, D. Anselmo Arenas López, catedrático 
del Instituto; suplentes: l.° , D. Francisco J. Co
bos; 2.°. D. Baldomero Lasala.

Vocal, D. Antonio García Pantaleon em susti
tución del inspector de primera enseñanza; sa
pientes: i.° , D. Antonio Sánchez Balbi; 2.°,;don 
José Alonso Cerezo.

Vocal, D. Melchor Perez García, profesor pú
blico; suplentes: l.° , D. gustin Rodríguez La
cea; 2.°, D. Federico Manzano Jiménez.

Vocal, D. José Navarro Moscoso, profesor'pú
blico; suplentes: D. Agustín Rodríguez Leceay 
D. Juan Bautista Mata. r.iw , ■

Vocal, D. Juan de Dios Nogueras y Ftitfeh, 
profesor privado; suplentes: D. José Mégiasy don 
Alejandro Avila.

E scuela de párvulos. :
Presidente, D. Juan Moreno Pérez; suplentes 

l.° , D. Francisco J. Cobos; 2.°, D. Baldomero 
Lasala.

Vocal, DA Encarnación del Aguila; suplentes 
l.°, DAIsabel Gerez Leal y DA Francisca Fer
nandez Segura. ■

Vocal, D. Enrique S. Juan, en sustitución del . 
inspector; suplentes, D. Eduardo Castillo y don 
José Fernandez Segura.

Vocal, D. Juan Bautista Mata; suplentes, don 
José Aguilera López y B. Antonio Sanchez.$albi.

Vocal. D. Leovigildo Rubio y Gómez; suplen
tes, D. José Valladar Serrano y D. José Moyano 
Perez.

Vocal, D.a Encarnación Fernandez; profesora- 
privada; suplentes, DA Concepción' Montalvo y  
D.a Rosario Salvador, Fernandez. :

Vqcal;,. DA Elpisa Vidal, profespi.a, privada^ 
suplentes, DA Mercedes Valladares y DA Dolo
res Chica,

Los tribunales deberán constituirse eldía 9 del 
actual, á las once de la mañana.

El impuesto sobre los yíijiw, La. c o li
sión nóñibrada: para la reforma del impuesto 
de consumos sobre los vinos ha formulado un 
anteproyecto cuyas conclusiones son estas:,

«1.a Debe á todo trance prepararse rápidamente, 
uua estadística de consumos, y especialmente relaciona-'' 
da con. el de los vinos.

2.a Puede acometerse el ensayo de modificar el im
puesto sobre los vinos, tomando por base el cobro del 
derecho al extraerlo de las bodegas, pero haciéndolo 
cobrable por medio de encabezamientos bien estudiados 
6 por el establecimiento de guías <5 documentos admi
nistrativos que no entorpezcan sensiblemente el tráfico 
y evitando por lo demás aquellas otras dificultades que 
van señaladas, sin dejar indotados á los ayuntamientos.»

Derechos de títulos. La Dirección gene- 
ral de Instrucción públicá acaba de publicar 
una tarifa de los derechos que, en papel de 
pagos al Estado, han de abonarse para la pe-



EL DEFENSOR DE GRANADA
ticion de títulos profesionales. Hé aquí dicha 
tarifa:

Pesetas.

Doctores en todas las Facultades........................ 805*30
Licenciados en Derecho, Medicina y Farmacia. 780*30 
Idem en Ciencias, Filosofía y Letras y Derecho

adm inistrativo................................................. 530*30
A rq u itec to s ............................ ..........................  530*30
Ingenieros industria les......................................  280*30
Profesores de gimnástica . . . . . . .  275*30
Maestros de obras........................... .....  270*30
V e te rin a rio s ......................t . . . . . 400*30
Practicantes, Matronas y Cirujanos dentistas . 225*30
Profesores m ercantiles'........................... 275*30
Perito m ercan til...................................... , . 155*30
Agrimensores . ‘ . . , .................................105‘8x
Peritos químicos  ........................... .....  . . 105*30
Notarios. . , ......................240*30
Archiveros. Bibliotecarios y Anticuarios. . . 30*20
Maestros M orm ales........................................... 105*30
Idem superioi-es . . . . .  . . . . .  105*30
Idem Elementales........................................... ;¡ 25*30
Catedráticos numerarios de Facultad. . . . 250*30 
Idem supernumerarios de Facultad . . . .  125*30 
Categorías honoríficas de término ó ascenso. . 250*20
Catedráticos de In s titu to s ..................................... 125*20
Profesores auxiliares equivalentes á supernu

merarios . . . . . . . . . . . .  62*26
Autorizaciones para extranjeros . . . . . 520*30 
Capataces de minas i ...........................  . . 25*20

Legislación de clases pasivas. El señor 
Gamazo ha redactado una reforma en esta le
gislación* aplicable á los empleados que co
mienzan á servir desde 1.a de julio próximo.

• La reforma tiene mucho parecido al sistema 
francés, estableciendo ciertos descuentos á los 
haberes de los empleados, con los cuales se 
formará una especie de caja de previsión ó 
montepío para satisfacer los derechos pasivos 
de los mismos funcionarios.

Por este sistema, se hace un verdadero 
corte de cuentas, pues en lo sucesivo el Esta
do no habrá de reconocer más derechos que 
de los empleados que hayan entrado á servir 
antes de la fecha indicada.

El m in is tró le  Hacienda apuntó la idea de 
que para los derechos pasivos de los emplea
dos actuales tiene el propósito de establecer 
un nuevo sistema de pago, que probablemente 
será el de la capitalización.

Una queja. Dice La Crónica Meridional de 
Almería:

«Sé ha acercado á esta redacción un amigo nuestro, 
natural de Guadix y avecindado en Almería, denuncián
donos el hecho de que todas las cartas que dirige á su 
familia, residente en aquella ciudad, sufren constante 
extravio al llegar á dicho punto.

Como las sospechas de dicho señor no carecen de 
fundamento; úna vez que de esta Central sale el paque- 
té que va directo á Guadix perfectamente precintado, 
llamamos la atención de nuestro colega El Defensor de 
Granada para que lo haga á aquella Central, con el fin 
de ver si se le puede sentar la mano a) rata  causante 
de tales extravíos y se corrija un hecho que está repor
tando perjuicios diarios á nuestro amigo.»

Trasladamos esta queja al celoso Adminis
trador principal de correos de Granada.

Cargas m unicipales. ¿Están los párrocos 
obligados á veredas municipales? ¿Están obli
gados á dar alojamiento á los Guardias civi
les ú otros empleados? Hé aquí las consultas 
que le han sido dirigidas á El Movimiento 
Católico, que dá la contestación siguiente:

«1.a Los párrocos, en su calidad de vecinos, no es
tán exceptuados más que del trabajo personal, pero no 
de su equivalencia.

2.a Tampoco están exceptuados los párrocos de esta 
carga del alojamiento; pues no tienen inmunidad perso
nal; la hay local, sin embargo, en las casas que pueden 
considerarse como parte de las iglesias, y tampoco hay 
distinción-de clases, de manera que existan alojamien
tos para los oficiales y otros diferentes para los sol
dados.»

Telegram a detenido. En la estación. de 
Granada hay uno, procedente de Almuñécar, 
para D. Cesáreo Antolin, Acera de Darro 44.

T rabajos electorales. La Junta Católica 
Tradicionalist.a de Granada ha presentado á la 
Junta .del censo 139 solicitudes de correligio
narios de esta población que no figuraban co
mo electores.

También está trabajando para constituir 
juntas en varios pueblos.

La herencia de España.
La .red de los ferrocarriles españoles tendrá 

un valor aproximado de cinco mil millones de 
pesetas al espirar el plazo de las concesiones, 
esto es hácia el año 1960. Esta fortuna pasa
rá por entero á ser entonces propiedad del 
Estado en virtud del pliego de condiciones 
aceptado por las compañías al serles otorga
das por el Gobierno las concesiones de las lí
neas férreas.

La nación española tiene, pues, en la red 
de lo? ferrocarriles una herencia de un valor 
enorme que le producirá un rendimiento neto 
anual de 200 millones de pesetas, próxima
mente.

Nuestros ferrocarriles constituirán así una 
operación maravillosa para la nación, repre
sentando la reserva para el porvenir, el con
trapeso salvador de nuestra deuda pública.

Robo de un reloj. La noche del domingo, 
en la Contaduría del teatro de Isabel la Ca
tólica le fué robado un reloj al interventor de 
entradas D. Diego Oliette.

De las investigaciones practicadas por el 
activo inspectorde vigilancia D. José Castillo, 
resulta que el citado reloj fué sustraído por el 
joven Francisco Blanco Fayer, natural de

Motril y residente accidentalmente en G ra
nada, el cual lo vendió á Antonio Vilchez Pa
lacios por seis reales y una rosca, que este 
le entregó.

El señor Castillo detuvo ayer tarde al au
tor del robo, ingresándolo en el Arresto, y 
logró recuperar' el objeto sustraído, que ha 
sido entregado al Juez instructor del Campi
llo, quien instruye el correspondiente suma
rio.

Reunión electoral. El sub-comité M o 
nista del distrito de San José se reunió an
teanoche, organizando los trabajos electora
les y de propaganda y nombrando diferentes 
comisiones.

A la reunión estuvo presente el candidato 
á concejal D. Francisco Gadeo Subiza.

jv, cuelas Normales, mediante una módica retribución y 
pago anticipado.

Notas.—Las cartas que sean meramente consultivas 
se acompañará con ellas en sellos por valor de 75 cénti
mos, en las demás el franqueo ordinario.—So compran 
y so venden libros do texto usados. Dirección: D. Luis 
Lopez-Cózar y Gómez, Tablas, 11.

Ha fallecido en Montefrío el Sr. D. Juan 
López Guerrero, padre del teniente de caba
llería D. José López Moral.

Todo el vecindario de dicha población ha 
sentido tal desgracia, por las muchas simpa
tías que gozaba el Sr. Guerrero.

Sabemos que la compañía de seguros sobre la vi
da «La Nationale», ha pagado con toda puntualidad por 
conducto de sus corresponsales en esta los Sres. Teruel 
Hermanos, la cantidad de diez mil pesetas á D. Leonar
do Ortega, jefe de los republicanos en Guadix por el 
fallecimiento de su señora.

Por este seguro había pagado el interesado solamen
te dos primas anuales.

Las operaciones de «’ " "Z>
tos seguros mixtos.

En esta  combinación es exigible el cap ita l, ta n 
to  si vive el asegurado  al esp irar el plazo del 
con tra to , como si fallece antes de su term inación 
aun cuando su m uerte  ocurra al sigu ien te  día de 
firmar la  póliza.

En el caso de fallecer el asegurado du ran te  el 
curso del con tra to  el capital se rá  pagadero  inm e
d ia tam ente después de la  m uerte de aquel, si así 
se hubiese estipulado. Puede tam bién convenirse 
que, aun cuando el fallecim iento ocurra en dicho 
periodo, no se pague el capital hasta la  esp ira
ción del contrato , en cuyo caso la  prim a pagade
ra  será  algo menor.

Conviene la  prim era forma á  la  persona que de
see obtener un cap ita l, en una época determ ina
da, asegurando á  la vez la suerte  de sus herede 
ros en caso de fallecim iento prem aturo; y la se
gunda á  los que calculen que su fam ilia no nece
s ita rá  el cap ita l h as ta  la época de la  term inación 
del contrato .

E sta  clase de seguros es la más adecuada para 
form ar dotes, ó p repara r una cantidad destinada 
á lib ra r á  un jóven del servicio m ilita r, g a ra n ti
zar el pago  de una deuda, e tc ., etc.

Así por ejemplo: suponiendo que se tra ta  de 
una persona de 30 años que con tra ta  un seguro 
m ixto por un plazo de 20 años, con sólo sa tisfa
cer una prim a anual de 479 pesetas, adquiere de
recho á  cobrar un cap ita l de 10.000 pesetas al 
cabo de aquella fecha, si en ella viviese, ó á su 
fallecim iento, si tuviese lugar antes de la  misma, 
aunque fuese inm ediatam ente después de haber 
firmado la  póliza, debiendo únicam ente el asegu 
rado satisfacer en el prim er caso cada año la  p r i
m a convenida, ó sólo h as ta  su m uerte en el se
gundo.

Lo m ás ventajoso p ara  la  Sociedad es que el 
asegurado viva los 20 años porque entonces h a 
brá cobrado 9.580 pesetas y  en ello nada pierde 
el suscritor, ya que con este capital adquiere otro 
m ayor de 10.000 pesetas. En cambio, si fallece 
después de pagada la prim era anualidad, ó sean 
479 pesetas, la  Sociedad ha de entregadle las 
mismas 10.000; si después de dos años, hab rá  ad 
quirido el mismo cap ita l con 958 pesetas; con 
1.437, s i ocurriera el fallecim iento después de 
tre s  años, e tc ., etc.

Una de las ven tajas ofrecidas por los seguros 
llam ados de vida entera y  m ixtos que acabamos 
de ind icar es la  de que, si por cualquier circuns
tancia  se ve obligado el asegurado á  suspender 
el pago de las prim as anuales, con ta l  que haya 
satisfecho más de dos, queda subsistente el segu 
ro, reduciéndose el cap ita l pagadero por la  So
ciedad en proporción del im porte de las anualida
des satisfechas.

En cualquier época puede, pues, el asegurado 
suspender el pago y  hasta  rescind ir su contra to , 
en cuyo caso la  Sociedad le reem bolsa una p arte  
de las prim as pagadas.

Asimismo, con ta l  que haya abonado más de 
dos anualidades la  Sociedad p resta  al suscrito r, 
á  un módico in te rés, cantidades sobre el valor de 
su póliza.

Tanto en los seguros por vida entera como en 
los mixtos, los asegurados tienen participación 
en los beneficios de la Sociedad, pues esta les 
concede la  m itad de los obtenidos en esta  clase 
de operaciones.

Estos beneficios pneden cobrarse en metálico, 
ó ap licarse á  la dism inución de prim as ó al au
mento del cap ita l asegurado.

P a ra  más inlorm es dirig irse á D. Luis Seco de 
Lucena, delegado de la  eompañía española de se
guros sobre la vida La Previsión, en la provincia 
de G ranada.

Con la función dol domingo terminó sus compromisos 
la compañía que dirige el maestro D. Guillermo Cere
ceda. Los cumplió bien, y aunque en la elección de las 
obras hube, como suele decirse sus más y sus menos, es 
indudable que la temporada resultó agradable.

Seanos ahora permitido, á título de curiosidad, hacer 
una estadística de las producciones ejecutadas durante 
la temporada aludida.

En el órdeu numérico la supremacía corresponde á La 
espada de honor, toda vez que alcanzó diez y siete 
representaciones, todas ellas con éxito lisongero y con 
interpretación esmerada.

EL chaleco blanco tuvo diez y tanto por la coopera
ción de la notable banda do cornetas cómo por el acier- 
t° de los actores gustó y obtuvo constantes aplausos.

Ki-lú-ri-ki atrevimiento de dudoso gusto y propenso 
á un naufragio fué repetido cuatro veces.

La baraja francesa ha sido presentada dos veces; 
Loz novios de Teruel, Toros de punta  y Rip-rip  
una sola, aunque la delicada música de esto último ju
guete reclamaba otra cosa.

Correo nacional, dos, y francamente, no debió figu
rar en cartel, por que según digimos en la ocasión opor
tuna, carece de condiciones y ni el libro ni la música 
son acreedores á llamar la atención.

La Czarina (con la cual debutó en Granada la se
ñora Moutañés) tres veces; La liga de las muyeres 
que pertenece al género insulso, una. Las tentaciones 
de San Antonio una, lo mismo que Fol'ébergers, 
Fuego, El Sr. Luis el tumbón y Tocar él violon.

Alfonsa la buñolera, El Alcalde de Strassberg, 
La Mascota, La Estudiantina, Cádiz, y  Agustina 
de Aragón, dos veces ó tres el lú  Rey qne rabió sin 
duda la obra mejor interpretada de cuantas hemos oido 
las pasadas noches.

Una grata novedad nos ofreció la temporada en refe
rencia y fué la venida del aplaudido autor D. José Jac- 
kson Veyan, quien lo mismo con motivo de la presenta
ción de sus creaciones gue en la lectura de sus inspira
das poesías, pudo apreciar que Granada hace justicia al 
talento.

A rey muerto, rey puesto-, reza un adagio y este 
tiene aplicación al teatro, en el sentido de sus alterna
tivas y sus novedades.

Concluyó la zarzuela española en Isabel la Católica 
y el sábado comenzará sus trabajos la opereta italiana 
en la que figurarán artistas de indudable mérito, como 
laSra. Morroto, la Sta. Coliva y los Sres. Grossi y 
Príncipe.

Preparémosnos pues, á oir italiano; y quien tenga afi
ción al dulce idioma de Petrarca y Tasro, que lo apren
da, cosa nada imposible, porque la lengua graciosa de 
aquella tierra de la luz y del arte está fácilmente al al
cance de todos.--A. J. P.

-<»

Cartera de un Oidor
Juicios por Jurado.

Para el próximo cuatrimestre están señaladas 74 cau
sas que ha de ver y fallar el Tribunal de Jurado, en 
unión de las secciones de derecho.

Los señalamientos comprenden desde el 5 de mayo al 
30 de junio, y en casi todos los dias habrá que ver dos 
causas, pues las Salas desean concluir las vistas anota
das en el alarde antes del período de vacaciones.

En este mes se verificarán desde el día cinco 33 jui
cios, y en junio 41, que hacen un total de 74, alcanzan
do entre estos el mayor número las causas por homici
dio, que llegan á 18, y las de robo, que ascienden á 23.

El Juzgado que más señalamientos alcanza es el del 
Sagrario, del que hay once causas para vistas, que son 
las primeras que han de efectuarse.

A los estudiantes.
Se facilitan libros, apuntes, programas y al mismo 

tiempo se gestionan matrículas, certificados de estudios, 
títulos de las diversas facultades y traslados, de los 
centros de enseñanza de la Universidad, Instituto y Es-

En la Cámara le  Comercio.
Anoche dió en la Cámara de Comercio una interesan- 

. te conferencia el ilustrado ingeniero D. Angel Muñoz, 
referente á las líneas llamadas taquifúricas, en sus 
aplicaciones á la provincia de Granada.

Ocupada la presidencia por el conferenciante, el señor 
Rubio y el Sr. Ortiz Pujazon y hecha por el presidente 
de la Cámara la presentación del orador, inauguró éste 
su discurso manifestando que sería especie de osadía 
pretender ocupar aquel puesto dignamente, si no tuviera 
el convencimiento de que viene á procurar que se im
plante una mejora de importancia, representada por las 
vías taquifóricas, de la casa inglesa Krummer, que 
representa. '

Consigna que en la Cámara ha resonado la palabra de 
eminentes oradores, y en tal concepto desearía despojar 
del ánimo del auditorio la idea de que va á escuchar 
una lección, pues en resúmen solo trata de hacer la ex
posición de ios trabajos que realiza la casa que repre
senta.

Las vías en cuestión, añade, son simplemente las que 
funcionan en las minas de Bilbao y sirven para acarrear 
minerales, si bien allí figuran en reducidas proporcio
nes, mientras en otros países, como por ejemplo, en Bél
gica, tienen grande significación, al punto de competir 
con las líneas férreas, toda vez que su costo representa 
un octavo de lo que éstas.

Su instalación, según el conferenciante, se reduce á 
unos postes semejantes á los del telégrafo, que lo mis
mo pueden ser de madera que de material, unidos con 
alambres, por los cuales pasan las vagonetas.

No necesitan estas líneas el desembolso que supone 
nivelar el suelo, y puede decirse que su costo está re
presentado por el material de construcción, resultando 
de aquí su extraordinaria baratura.

Debe su origen á Inglaterra y allí se ensayaron hace 
treinta años, haciendo pasar por los cables una vagone
ta; pero era preciso, para que el centro de gravedad de 
esta cayese en determinado sitio, que la mercancía ó su 
envase tuviese una forma especial, y al cabo logróse so
lucionar el problema suspendiendo las vagonetas.

En Andalucía, á juicio del Sr. Muñoz, es indispensa
ble la instalación de estas líneas, sobre todo en la pro
vincia de Granada, tanto por la riqueza de su suelo co
mo por la necesidad de establecer comunicaciones; y 
advierte que la casa Krummer llevaría á cabo en el 
plazo de seis meses la colocación de la red en la provin
cia, que al efecto divide en zona de la vega, del litoral 
y de la Sierra Nevada, aunque estima la última propen
sa á dificultades, si bien cree que alguna casa extrnn- 
jera conociendo los excelentes hierros en que abunda,

podria intentar, alguna empresa eñ el sentido de referencia.
Aunque ol Sr. Muñoz dice que ha tenido escaso tiem- 

papara el estudio de la voga, consigna que esta mag- 
niflca superficie lo parece tic gran extensión y de mucha 
fertilidad, pero falta do medios para sacar las materias 
primarias. El transporto se hace generalmente á lomo y 
resulta caro y tardo.

Con ol establecimiento do la red se obtendrían dos 
principales ventajas; la rapidez, puesto que la velocidad 
media os de veinte kilómetros por hora, y la economía 
representada en los cuatro quintos de ahorro, con rela
ción al gasto aetuaL

Puede objetarse que la falta de seguridad es un in
conveniente, porque las vagonetas marchan sin que las 
custodien, pero á juicio del Sr. Muñoz se salvaba la di
ficultad colocando más unidos los postes y haciendo que 
fueran custodiados por peones en trayectus de cuatro ó 
cinco kilómetros.

Respecto del gasto es exiguo, por que la estación de 
salida de las mercancías solo reclama dos ó treá hom
bres y dan el impulso á las bayonetas, es decir, que 
puede decirse que el sistema de estas es el utilizado en 
el recreo conocido por montañas rusas, siendo de no
tar que muy pocas veces hay que utilizar otros medios 
de tracción que las mismas pendientes y la distinta co
locación de los postes.

La circunstancia de llevar el. conferenciante única
mente setenta y dos horas de trabajo en Granada, le 
impide hacer otro género de consideraciones, pero con
sidera que nuestros productos deben ser llevados al li
toral utilizando la ocasión dol reciente tratado con Por
tugal. y enviarlos al centro y al Súr dé América.

El Sr. Muñoz ofreció continuar el domingo su confe
rencia, suministrando nuevos datos y poniendo de ma
nifiesto, para la más fácil comprensi n, los necesarios 
dibujos de las vías, asunto de la conferencia.

Al término de ésta fué muy aplaudido.

Madrid 2, nueve noche.
Las autoridades de Santiago de 

Cuba piden al Capitán general de 
aquella Antilla que levante el esta
do de sitio. ... .

Ha llegado á Lucerna el Empe
rador de Alemania.

La función cívica del dos de Ma
yo se ha verificado en esta capital 
con la solemnidad de costumbre.

En este momento se halla reuni
do el Consejo de Ministros.

P erpen.
Madrid 2, once n o ch e ,.

Ha terminado el Consejo de Mi
nistros, en el que se han despacha
do varios expedientes de indulto y 
de adquisición de material para la 
Marina.

El Sr. Gamazo presentó el resu
men del presupuesto de gastos.

Ha comenzado el examen del de 
ingresos, que también lo ha pre
sentado.—Perpen.

Madrid 2, once y  cinco noche.
Comunican de la Habana que en 

la isla de Cuba se están armando 
pequeños barcos para vigilar la 
costa é impedir el desembarco de 
auxilios para los insurrectos."

Una de las partidas de filibuste
ros se halla perseguida por siete 
columnas de infantería y de caba
llería.— P e r p e n . 1

--------- ...------

M adrid l . °  de abril de 1893.
La capital de España ha ostentado en este dia su as

pecto ordinario. Todo el movimiento huelguista se ha 
reducido á los meetings en los jardinillos del Retiro, 
donde lia sido escasa la concuriencia y pocos los orado
res. Estos han repetido lo de rúbrica en tales casos. Las 
autoridades civil y militar adoptaron las precauciones 
acostumbradas por si se turbaba la tranquilidad, pero ha 
resultado inútil. En Madrid el movimiento socialista- 
anarquista carece por completo de importancia,.

Hasta la hora en que escribo, las noticias de provin
cias acusan extraordinaria tranquilidad. Las del extran
jero son incompletas ó casi nulas, poro no sorprende que • 
en los centros industriales donde son enormes las masas 
de obreros, preocupe hondamente la huelga de l.°  de 
mayo. Hasta mañana no tendremos noticias de .toda Eu
ropa. Sin embargo, puede'adelantarse qué no. habrá este 
año nada que no viéramos en el anterior, antes todo ha
ce creer que pase este dia con tranquilidad: Y Dios 
quiera que pueda.decirse lo mismo en mucho tiempo.

Los españoles tenemos ahora un movimiento en cam
paña que nos interesa más que este de la jornada de 
ocho horas. Sigue siendo objeto de preferente conversa
ción lo relativo á la insurrección en Cuba. Amplias no
ticias recibidas de la Gran Antilla demuestran que el 
alzamiento se ha llevado á efecto contra Ja opinión de 
la isla, que está de parte de la paz, creyéndose por lo 
mismo que la intentona separatista, privada de todo li
naje de apoyo en el país, acabe pronto y se extinga.

Ademáó, la diligencia desplegada por las autoridades, 
á quienes no faltan recursos de toda clase, está ya dan
do resultados. Se encuentran vigiladas las costas para 
evitar reciban de los Estados Unidos refuerzos y auxi
lios, y secundan con verdadero celo este pensamiento 
las autoridades norte-americanas. El gobernador gene
ral de la isla tenía anticipadas noticias de lo que iba á 
pasar, y de ahí que djjsde los primeros momentos pupie- 
se acudir con fuerzas y recursos al sitio ó teatro donde
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EL DEFENSOR DE GRANADA
se han desarrollado los deplorables acontecimientos que 
lamentan y condenan todos nuestros partidos.

Seis horas estuvieron reunidos los ministros ayer: fué 
preciso darles vino y pastas para soportar la tarea. 
Despacharon diversos expedientes. D. Venancio leyó el 
proyecto de aplazamiento de las elecciones y de segui
da el que refunde en una las leyes municipal y provin
cial, que consta de 22 bases eu cuyos detalles no entro 
por que no los conozco sino por noticias vagas ó incom
pletas. El criterio del Gobierno ha do ser combatido, so
bre todo por los republicanos. Si no fuera por la refor
ma constitucional que implica, D. Venancio llegaría 
hasta la supresión de las diputaciones provinciales. Res
pecto de los ayuntamientos se introducen innovaciones 
extraordinarias.

Gamazo obtuvo de sus compañeros la aprobación de 
tres proyectos: el del Convenio con el Banco cuya esen
cia conocen los lectores, el de la ley de contabilidad y 
el de reforma de las clases pasivas. Los que entren A 
servir al Estado después de julio de este año no tienen 
derechos pasivos sino por medio de descuento que va á 
Cajas de ahorro. Es probable que el actual ministro in
tente realizar la capitalización de los derechos pasivos 
que ahora se pagan.

El resto del Consejo se dedicó á los asuntos de Cuba 
y A les parlamentarios. La Comisión de actas dió por 
terminados sus trabajos, de suerte que se constituirá el 
Congreso así que se acabe el exámen de las actas leves 
en esta misma semana, y después de un mes do fatigas. 
El número de actas graves se acerca á cuarenta. El go
bierno tiene empeño en que termine en breve la discu
sión del mensaje en el Senado. El proyecto de aplaza
miento electoral pasará sin oposición en aquella alta Cá
mara, pero en el Congreso habrá de seguro oposición 
empeñada.

En el primer Consejo leerá Gamazo los presupuestos. 
—Nada nuevo de tratados.—Calma extraordinaria en 
centros y círculos. Los telegramas de provincias carecen 
de interés, y si no fuera por lo de la huelga podía de
cirse lo mismo de los del extranjero.

Mañana tendremos la fiesta nacional del 2 de Mayo.

El 1.' le  majo eu- Málaga.
(Carta de nuestro corresponsal.)

Señor Director de E l Defensor de Granada.
E li.®  de mayo pasó aquí con re la tiv a  tran q u i

lidad, si se exceptúan algunos incidentes ocasio
nados m ás que por nada, por los excesos alcohó
licos.'

A las diez de la  m añana varios individuos que 
no sé si eran obreros, tra ta ro n  de im pedir la  c ir 
culación de tranv ías como si con esto resolvie
ran la  cuestión social; los conductores y  cobra
dores m anifestár m se poco propicios a  hacer 
huelga y  perder el jo rnal; los del g rupo insistían 
en su exigencia y  la  cosa se iba poniendo séria, 
cuando asomaron por la calle del M arqués de La- 
rios algunos G uardias civiles, y  tan  pronto fué 
verlos los que estaban realizando la coacción, co
mo desaparecer de la  escena.

Hubo, pues, circulación de tran v ias  é hicieron 
paro los operarios de La Industrial, quienes p re 

te n d ie ro n  que tam bién dejaran  el trabajo  sus 
compañeros de la fábrica La Aurora  que posee 
D. Carlos Larios, pero los obreros m anifestaron 
que no abandonaban la  faena y  que no adm itían 
imposiciones.

Algunos grupos paraban  los coches de alquiler 
y carros de p laza, y  exigían  á  los conductores 
que suspendieran la circulación, cosa á  q u e c o s  
cocheros y  carreros se negaban, diciendo que 
ellos son industria les y  que no les tr a ía  cuenta 
hacer causa común con los socialistas y  aum en
ta r  tontam ente el núm ero de huelgu istas de un 
día.

Nada más de notable por hoy, S r. D irecto r. De 
V. afectísimo, F . A.

Nuestros militares.
López

si, ha publicado un curioso álbum titulado Nuestros 
militares, que es una chispeante colección de cromos 
debidos al Sr. Fradera, en la cual se reproducen, bajo 
el aspecto humorístico, diferentes tipos y escenas de la 
vida militar.

La obra del distinguido dibujante resulta notable, y 
revela en su autor el ingenio feliz y la inventiva que le 
han conquistado merecida reputación.

El.Si', Fradera se limita en su trabajo á un punto de 
vista que ninguna idea puede ofrecer de carácter moles
to, y esta circunstancia presta realce á su3 composicio
nes artísticas.

La facilidad del dibujo, la gracia de la composición 
campean en los distintos cuadros, y, en suma, la obra 
está llamada á ofrecer á quienes la adquieran un rato 
de verdadero solaz y distracción.

«SU MALA HORA NO VOLVIÓ MÁS.»
Alguien ha definido la h isto ria  como «Una co

lección de fábulas in teresan tes.»  P o r o tra  parte , 
ya conocerás, lector, el adagio corrien te en todos 
los idiomas al efecto de que no h a  de creerse la 
mitad de lo que se oye.

Sin em bargo, aun la  incredulidad puede des
orientarse de tan  m ala m anera como la dem asia
da confianza. L as falsedades son bas tan te  num e
rosas, pero á pesar de esto la  verdad abunda aún 
más. La verdad es más sólida que la ficciou. Eu 
nuestro afan de ev itar el se r engañados, p roba
blemente nos engañam os nosotros mismos. Es 
pués prudente estar a le rta  en am bas direcciones.

Trascribim os lo siguiente, dé una c a rta  de una 
señora: «Supongo no habrá V. olvidado,» dice, 
«lo de la  medicina que me dió V. cuando nos en
contrábamos sentados á la mesa del hotel en C ar
tagena. Cuando V. observó que d icha medicina 
me haría bien, me re í, incrédula como Santo To
más, pues estaba en la  convicción de que volverla 
mi mala hora con el dolor de cabeza y  vómitos. 
Con mayor razón lo tem ía, cuanto que aquel dia 
comí más de lo usual, debido ta l vez á  la espe
ranza qne V. me daba. Sin em bargo, á mi so rp re
sa y regocijo, no experim enté ni m alestar, ni 
opresión en el estóm ago, ni dolor de cabeza.

»Por la  noche después de cenar tom é o tra  do
sis del remedio y  me sentí mejor aún. Segní to

mándolo después de cada comida, tem erosa de que 
de no hacerlo así, me sobreviniera una recaída.

»Sin duda recordará V. mi enferm edad. Sufría 
de dolores de cabeza seguidos de vómitos y un 
sen tir de pesadez é inercia eu el estómago. E l 
médico decía que mi sa n g re  se hallaba en muy 
mal estado, con tendencia á  producir congestión 
del cerebro. Soy costurera y  mi labor me obliga 
á  inclinar la  cabeza, lo cual bastaba p ara  produ
cirme g randes dolores, vértigos y endeblez, a d e 
más de echar sangre  por la  nariz. Me faltó el 
apetito  y  mi paladar era malo, pero creí que esto 
lo m otivaría el reducido espacio de la habitación 
donde yo traba jaba  con o tras costureras. Tomó 
varias medicinas, pero n inguna me curó.

»Al volverm e á mi casa en Alm ería me apresu
ré á en tra r en el almacén de drogas de D. A nto
nio Guillen Romero, en la  P laza  de Bilbao y lo 
hice nueva compra de Ja rabe Curativo de la Ma
dre Seigel. En resúmen: después de haberlo to 
mado du ran te  un mes más, disminuyendo g ra 
dualm ente la  dosis, me hallé com pletam ente res
tablecida de la  enferm edad que por tan to s  años 
estuve sufriendo.

Como y a  usted vé, me encuentro hoy en per
fecta  salud, de buen hum or y  bien conservada, y 
dicen mis am igas que me encuentran más a trac 
tiva  que antes, por más que hoy te n g a  cuatro 
años más de edad. De usted  a ten ta  y  segura  se r
vidora q. b. s. m., María M ateos.—A lm ería, s e 
tiem bre 20 de 1892.

Nos perm itim os enviar á  esta  señora nuest ra 
más cordial enhorabuena por los tres  conceptos 
siguientes: l . °  P or haber desistido de su in c re
dulidad con respecto al empleo de la  medicina 
que menciona. 2.° P o r el restablecim iento de su 
salud, por medio del empleo de dicho remedio; y 
3.° P o r el valor benévolo que ha m ostrado en per
m itir la  publicación de su propia experiencia en 
provecho de los demás.

Santo Tomás no quiso ereer sin evidencia y ta l  
vez hum anam ente no podam os culparle. Pero 
creyó cuando la  prueba le fué dada. E l perjuicio 
y  la duda tienen á veces razón de ser, y no es po
sible vencerlos desde luego, pero al fin la verdad 
sale victoriosa.

La enferm edad de dicha señora era la indiges
tión y  dispepsia, la cual lleva tras  sí diversas 
consecuencias que dejan perplejos tan to  á los en
fermos como á los médicos. Esto lo comprendió 
bien, sin em bargo, la buena y sabia señora que 
preparó el Ja rabe que lleva su conocido y  respe
tado nom bre. En otras palabras, conocía perfec
tam ente que enferm edad significa «mala d iges
tión», y  por consiguiente el poner el estómago 
en debido órden es poner todo en orden.

La m ala hora de sufiim iento  de la señorita 
Mateos no volvió, y  con el Ja rabe de la  Madre 
Seigel á la  mano, estam os seguros, de que no vol
verá jam ás.

Si el lector se d irige á  los señores A. J . W hite, 
L im itado, de 155, calle de Caspe, Barcelona, 
tend rán  mueho gusto en enviarle g ra tu itam en te  
uu folleto ilustrado que explique las propiedades 
de este rem edio.

E l Ja rabe Curativo de la  Madre Seigel está  de 
venta en todas las farm acias. Precio del frasco, 
14 reales: frasquito, 8 rs.

«!►<

Sección religiosa
Setenario en San José.

El domingo 23 comenzó el solemne setenario qu« 
anualmente se celebra en la iglesia parroquial de San 
José. Cantáronse los gozos de D. Domingo Martin, 
obra que se oye con gusto todos los años.

El lunas 24 se cantaron los del gran maestro grana
dino D. Bernabé Ruiz, composición de indiscutible mé
rito, siendo su ejecución esmerada. El gozo l.°  Cual 
rápida nube, fué cantado por el notable bajo Sr. Ra^ 
mirez; y el dúo En rústico albergue, lo fué por el 
tenor Sr. Vargas y el referido bajo. El terceto anuncia 
el profeta  fué bien desempeñado por los tiples y el re
ferido tenor Sr. Vargas y bajo Sr. Ramírez.

El solo de tiple A muerte condenan, fué cantado 
por el tenor Sr. Gómez, y el solo de contralto por el 
Sr. Miralles, con gran gusto y afinación. Estos mismos 
gozos se repitieron el último dia.

El martes se ejecutaron los del maestro Sr. Vila, y 
sabemos que el próximo año se ejecutarán otros nue
vos, del mismo autor.

El miércoles se cantaron, como estreno, los del maes
tro granadino D. Miguel Rivero. Eu dicha obra se deja 
ver la gran inspiración de su autor. El número 2, solo 
de bajo, es un verdadero poema, y fué cantado por el 
referido Sr. Ramírez con admirable gusto y afinación; y 
el dúo de tenor y contralto, que es muy hermoso, ejecu
táronlo los señores Gómez y Miralles.

El jueves se cantaron los de nuestro eminente paisa
no señor Vázquez.

El último dia se cantó un ária del maestro señor Pa- 
lancar, por el notable tenor Sr. Gómez. Todas las tar
des se han cantado, además letanías y salves del inspi
rado maestro señor Vila.

Ha asistido la capilla de la Catedral durante todas 
las tardes, y se han visto en la iglesia á los mejores 
aficionados de Granada, ansiosos de escuchar tan nota
bles composiciones,

f
ANIVERSARIO.

LA SEÑORITA

D.a Haría Luisa Villanueva y Dueñas
(Q-E. P. D ) • “

falleció piadosamente en el Señor el dia 4 de 
Mayo de 1892.

Todas las inisas que el dia 4 del corriente 
se celebren en la iglesia de los Hospitalicos, 
como asimismo el Jubileo concedido en dicho 
dia ó iglesia, so aplicarán como sufragio por el 
alma de dicha señorita.

El dia 5 del actual en la iglesia de Ntra. Se
ñora de los Angeles habrá Misa de Réquiem á 
las nueve do la mañana por el alma de la men
cionada señorita.

Sus padres ruegan á sus amigos y personas 
piadosas asistan á dichos cultos y encomienden 
á Dios á la finada.

i t S M

t
SEGUNDO ANIVERSARIO.

EL SEÑOR

Llegada de mercancías.
Dia 2.

Alora, Contrera, 35 canastas naranjas.—Anteqnertf 
Maartinez, 1 bulto sacos vacíos.—Alcoy, Pericás, 1 pa
pel.—Avila, Carrasco, 11 muebles.—Idem, Terrón, 1 
chorixos.—Idem, Temaya, 1 ídem.—Idem, Tenorio, 1 
Ídem.—Alcolea, Martin, 3 cera.—Barcelona, Reyes, 
1 tinta.—Idem, Fernandez, 1 drogas.—Idem, Fábrica 
Gas, 2 latón,—Betanzos, Castellote, 2 ropa.—Calaho
rra, Benavente, 4 conservas.—Irun, Mermans, 2 idem. 
Idem, Fuset, 2 papel.—Madrid, Martin, 1 chocolate,— 
Idem Echevarría, 1 idem.—Idem, Torres 1 idem.— 
Idem, Eduardo Valclrram, 104 muebles. -  Idem, Tabor, 
32 muebles.—Idem, Sabatel, 2 libros.—Idem, Sautaló, 
1 papef.—Idem, Llacer, 1 idem.—Idem, Talero, 1 cho
colates.—Idem, Navarro, 1 quincalla. ■ Jdem, Pardo, 
1 curíidos,—Idem, Sabatel, 1 papel.—Idem. Ragué, 1 
mercería.—Novelda, Ruiz, 2 alpargatas.—Santa Cruz, 
Baquero, 4 vino.—Pinto, Jiménez, 1 chocolate,—Idem, 
García. 8 idem.—Torrecilla. Cambil, 3 paño*.—Rodrí
guez, Rodriguez, 57 loza.

¡D. Luis de C aM o-A rplles y Heabeg
Coronel de Infantería.

Falleció el día 4 de Mayo de 1891.
R. I. P.

Las misas que se celebren los días 4 y 5 del 
actual desde las nueve de la mañana en la 
iglesia do San Andrés por los señores Sacerdo
tes adscritos á la misma, serán aplicadas por 
el alma de dicho señor.

Su viuda, hijo, hermanos, herma
nos políticos y demás parientes, rue
gan á sus buenos amigos le enco
mienden á Dios en sus oraciones.

Entre los tesoros curativos que la pródiga Natura
leza brinda al hombre, ocupa un puesto especial el Acei
te de Hígado de Bacalao; pues es el específico natural 
por excelencia para la curación de todas las enferme
dades de la garganta, el pecho y los pulmones. Usado 
con perseverancia en unión del Pectoral de Anacahuita 
ha realizado curaciones sorprendentes en muchos casos 
desesperados de consunción y tisi3.

El aceite preparado por Lanman y Kemp es absoluta
mente puro y goza de una reputación universal por su 
bondad y eficacia.

La Emulsión Scott constituye un gran progreso
en la ciencia.—Jerez de la Frontera 31 de enero de 1885 
—Me ha dado muy buenos resultados en mi práctica la 
Emulsión Scott. Creo que el unir ios nipofosfitos á el 
aceite de hígado de bacalao constituye un gran pro
greso y un gran bien para los enfermos. No sólo en las 
afecciones en las vias respiratorias sino en los estados 
constitucionales por linfatismo ó escrofulismo, y en los 
niños de pobre constitución da muy buenos resultados.

Dr. MANUEL ROMAN.

La Universal
Centro de negocios comerciales, particula

res y de Ayuntamientos.—Asuntos judiciales 
sin gastos para los acreedores.

Personal competente y buenas garantías. 01
Colcha, 15 principal, teléfono núm. 53. 

M & M  GRANADA.

Miguel Robles Lucena,
ENCUADERNADOR.

Mendez N uñez, 57, frente á la casa que fué  
de Correos.

En este establecim iento se hacen toda clase de 
encuadernaciones á precios reducidos y  esm erada 
eonfeccion, como tiene acred itado  á  su numerosa 
clientela .

■MMawMMaBMPflBeggfa»
Dinero.

Se gestionan con reserva y rapidez los préstamos de 
dinero y compra y venta de fincas. La Universal, Col
cha, 15 principal, teléfono núm. 53, Granada.
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U n  c a b a í i e r ó
que necesita tomar los baños de La Malahá, desea en
contrar personas con quierí asociarse para alquilar un 
carruaje que diariamente les lleve y es traiga áJas ho
ras que se convenga. Daran razón en la Administración 
ds este periódico.

En el Gran Bazar
de modas de D.a Rosa Garefa Malo Molina de Olmedo se 
ha recibido un completo y variado surtido en capotns y 
sombreros para señoras y niños: Conviene qáe el públi
co antes de comprar en otro establecimiento visiten este 
Gran Bazar, en la seguridad que encontrarán'cosas do 
mucho gusto y con bastante economía.-r-Zacatiu, 18.

el mqjor medicamento paro.coyi^tir 
todot lot padecimiento# del 

ESTÓMAGO, HIGADO,- BAZO, MIRON ES ]
Y  YlAH ‘

RECOMENDADAS:^, 
pg.' los más eminentes jnédlcos I 

paro el alivio inmediato 
y curación radical do las 

Dispepsia». !>< T 
C a ta r r o s  del E stóm ago .

Catarros vesicales ó 
Iníest Inale vBItls. Gastralgias. 

Congestión é inflamación 
del Hígado y Baso. 

Cólloos nefríticos y hepáticos., 
Cálculos y Arenillas. 

Culouloa billares. 
Diabetes sacurina.-Anemlas. 

ClonjsIs.-AfaaolQfles linfáticas. 
Pesadez a'sl Estómago: 

Digestiones difíciles. 
Inapetenola.-Convalooenolas 

de liebres graves 
y de Intermitentes orónloos.

Reumatismos 
y enfermedades de la piel, 

según su origen, ele.
SE BEBEN EMBCTELLAPAS 

8 S  TODO TIEMPO;
Se venden en todo* íat /armactai.

Interesante.
: En la calle de Buen Suceso, núm. 1, esquina á la ca
lle de la Albóndiga, ha instalado la Sra. Viuda de don 
Gerardo Monloubon la casa con habitaciones y camas 
para el servicio de hospedería, sin comidas, siendo sus 
precios económios con relación al buen servicio y como
didades que ofrece.

VINOdeBUQEAUD Toni -  Nutritivo 
co n  Q U IN A  
y  C A C A O

el m ejor y m ás agradable de los tó n ic o s .
A n e m ia , F ie b r e s ,  C o n v a le c e n c ia s . 

P a r í s ,  5 ,  R a e  B o u  r g - 1 ’A b b e .  — p r in c i p a l e s  f a r h a c ia S

ANUNCIO.
Desde esta fecha hasta el 4 de Junio del año actual, 

se admiten proposiciones por escrito para la compra de 
la casa-palacio en esta ciudad, calle de Mendez Nuñez, 
propiedad de la testamentaria del Excmo. Sr. Duque de 
Abrantes. ^

Las proposiciones se presentaran en la casa del señor 
Administrador D. Abelardo Barragan, calle de la Sier
pe Alta, núm. 2.

M  D E  G R A N A D A
Libro indispensable para el viajero
Contiene la descripción de la  provincia y la ca

pital, de sus edificios, construcciones,

Monumentos artísticos
é históricos, calles, plazas y paseos, a lrededores, 
la vega, e tc ., e tc . — Un tomo m anuable

Encuadernado en tela
se vende cada ejem plar, al precio de

SO S P E S E T A S '; '^  !-
Puntos de venta: Casa de P ericás, en  la  P s u s t ta  

R e a l . —A dm inistración de E L  D E F E N S O R *  
Buen S u ceso , 6.

Baja do 15 por 100 oh pedidos de 25 ejemplares en adelante ^

Imnrenta de «El Defensor deGranada».

La Previsión
Sociedad espalóla de segaros sobre la vida á prima lija.
. Está, Sociedad, domiciliada en Barcelona con arreglo á la Ley de 19 de Octubre 

de 1869 y constituida en 2 Junio de 1880, ha conseguido, por la solidez de su 
crédito y la exactitud desplegada en sus operaciones, ser de las más favorecidas por 
la confianza del público. & Af. d 'R e y  D. Alfonso X I i  (q. s. g. h.), fué tino de los 
primeros asegurados> para demostrar asi el aprecio en que tenia esta fundación 
constituida con capitales españoles, por valor de ^  >> g -¿í . < v «? c ■

■ Cinco .millones de pesetas
Las personas <jite deseen.asegurar,.mediante el pago de una módica c'nóta, el 

porvenir de sus hijos ¿parientes. ó; crearse tina renta segura y tranquila .pafa la. 
rs-ii vejez, deben hacerlo en está'X^mpañía, dé la cual es delegado en la provincia dO 
h  'v Grasada, D. Luis Seco, deV-Lucénaj-, Btíen énceso, 6, á quien pueden pedir 

cuantos datos y explicactónes'estimén ÍTecC'Sáí'iq5 para su ilustración los que qure- 
% •  rnn.hacer su seguro. 

m f a i
fcí-'á ■■’& i



EL DEFENSOR DE BRAMADA - r  fT* " »' I' p
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F lor  d e
R a m il l e t e  de B odas,

para hermosear la Tez.

Por medio de la aplicación de la Flor 
fie Ramillete de Bodas al rostro, hom
bros, brazos y  manos, se obtiene hermo
sura fascinante, esplendor incomparable 
y  la encantadora fragancia del lirio y  de 
la rosa. Es un líquido lácteo y  higiénico, 
y no conoce rival en todo el mundo en 
crear, restaurar y  conservar la belleza.

Véndese en las Peluquerías, Perfumerías 
y Farmacias Inglesas. Fábrica en Lón- 
dres, 1x4 & 116 Southampton R ow ; y en 
París y  Nueva York.

Granada: Antonio Fernandez Ortiz, 
trella del Norte.
t51»_Li jg í» » lil ' .......... ... . i mmm—mmmmmmm

ESTOMACAL MAITRE
PREMIO DE LAUREADOS DE FRANCIA

Cura las dispepsias, acideces, ga
ses, etc., y corrige las malas digestio
nes. Aquellos enfermos que han sido 
fumadores, bebedores, han abusado 
de picantes, ó bien tienen el tempe
ramento muy nervioso, acostumbran 
á  padecer dispepsias. Tienen la lengua 
sucia, van estriñidos, no encuentran 
gusto debido á los manjares, tienen 
dolores antes de comer ó bien moles
tias al hacer la digestión, en cuyo 
caso se les hincha el vientre de vien
tos que salen por arriba ó por abajo, 
vientos que son acres y quemantes 
hasta llagar el tubo digestivo. Todos 
esos enfermos hallan verdadera tabla 
de salvación én el Estomacal Maitre. 
4 pesetas caja en las farmacias, y Car
men, 41, Madrid. Consultas, Insti- 
tuto&Audct, Alcalá, 72, duplicado, 
Madrid.—Venta en Granada, Ortiz 
Pujazón, San Jerónimo, 13.

S Í F I L I S
Cura cierta en todos los períodos

con el Antisifilítico Govper, 4 pese
tas frasco. Farmacia Central M  
men, 41), y dem/cfe boticas. Va por 
correo. Consultas: Instituto Audet, 
Alcalá, 72 duplicado, Madrid.—Ven
ta en Madrid, Ortiz Pujazón, San
Jerónimo, 13.
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S E  V E N D E  E l i  L A S  F A B B IA C X A 8  ©
D R O G U E R IA S  V U L T R A M A R IN O S . |

Para pedidos, dirigirse al Sr. D. Rafael Romero, de Jerez de la Fron- |  
tera, único agente en España. $

POR UN NUEVO PROCEDIMIENTO 
¡ que acaba de poner en práctica

DON JOSE A YOL A 
(padre)

fotógrafo de S. M. y premiado en la 
Exposición.

Puerta Real. nuin. 3, frente á ia fonda 
i:: de la Victoria.
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Es
CHOCOLATES Y C.' FES

DE

La  c o m p a ñ ía  COLONIAL:

Tapioca.—Thés.
V eintisiete recom pensas industríales.

DEPOSITO GENERAL

callo Mayor, números 18 y 20, 
MADRID.

S IN A P IS M O  RSOlOLLOTl
Resfriados — Dolores — Congestiones

SE H A LLA  EN TODAS LAS FARM ACIAS

EXÍJASE la FIRB8A  EM .CA RN A D A de

Se vende
pn piano vertical, Mcndez Nufíez, 29, princi- 
ual, de doce á tres. ___

i  fivn r íe  p t 'i 'i  *-('ñ lucho fresca, p?i- 
n u m  u o  u i i q ,  mema, para casa de 
los padres.—Darán razón, en el postigo de Ve- 
juti, núnj. 2.

y,::¡ s
Enferm os de los nervios, 

Vahídos, vértigos, histerismo, /F¡n,~ 
condria, dolores, neuralgias, ■¿uilpitá- 
ciones, gastralgias, etc.

Los excesos de trabajos ó placeres, j¡¡ 
disgustos, preocupaciones, etc., aca
rrean fatiga y debilidad del sistema j 
nervioso, que se traduce, por desagra
do, dolores ó jaqueca, ruido en el

Este míe,yo sistema df; iluminación. ¡ s ¡T 
el más tino y bonito que hasta boy se ■ - ¡pl 
noce y permite .por !o burato que e» el ® 
ftstar ;-.l alcance de todas las fortuna,?. A 

Horas de trabajo y. despacho, lodo- los %. 
dias, aún cuando esté nublado ó lio va, ^  
de nueve 5 cinco.

Especialidad, en retratos instan neos 
para niños. Á

i

LA CURA DE LA IMPOTENCIA
M edalla, d iplom a é in s ig n ia s  de honor.

El importantísimo Fluido Vital 
(5 pesetas). Gotas Viriles (6 pesetas), 
Glóbulos Vitales (25 pesetas) y las 
Perlas del Serrallo (40 pesetas) son 
los únicos remedios bien informados 
por la razón sana de un pensador ¿ 
ilustre, para curar, sin. riesgo y con'* 
la mayor solidez,, la Impotencia, De
rrames seminales y  demás desarreglos 
genitales, por abusos ó vejez. Estos 
específicos poseen diversos grados de 
energía curativa, y deben emplearse 
en gradación ascendente. Son tónicos 
vigorosos y potentes del sistema ner
vioso, al cual devuelven la plenitud 
de sus facultades. Estos medicamen
tos curarán aún cuando se hayan en
sayado otros remedios sin resultado 

’ positivo.— Se dan explicaciones gra- 
' tu itas á  médicos y enfermos que las 
pidan al Instituto Audet, Alcalá, 72, 
duplicado, M adrid.— Venta, Car
men, 41. Van por correo.—Venta,qp, 
Granada, Ortiz Pujazón, San Jeróni
mo,#13. t

(íráralos restanraflores homeopáticos.
La Union ? d Fénix fispañol.

COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS. 
Domicilio social: Madrid, calle de Ole zaga, 1, 

(Paseo de Recoletos.)

oido ó insomnios ó.pesadillas,, falta de 
memoria y de resolución. En tales

G a r a n t ía s :

efectivo.—Doc# millones de pe- 

•Cu a reata millones, sei.sf!fit , ..... . .
y siete? rail' noveclentíu

casos se duerme poco y con agitación, 
y al levantarse por la mañana, se en
cuentra uno más cansado qu.s cuando 
se acostó. Tiénese poca constancia eii 
los tratamientos, y los enfermos que 
se encuentran en este caso cambian 
de médico y de medicinas con fre
cuencia porque la impaciencia les de
vora. Tienen, por fin, carácter m u y ! 
impresionable y no les hacen caso ¡ 
cuando se quejan, .ni la familia ni el 
médico. Pero están bien enfermos los 
que tales martirios sufren: tienen 
agotamiento nervioso, y estos parle- 1 
cimientos, que hacen tantos locos, so i 
curan empléá&dó* eVAnstméri/ioso fío- j 
vard.—4 pesetas en boticas y Car- ¡r 
men, 41. Va por correo.— Consultas i§ 
al Instituto Aude>, Alcalá, 72, ¡ J
cado.—-Venta en Granada, OrtizáPu- ‘r| 

I ja /.in fS an  Jeróiiimo, ::j. j$

Capital social 
setas.

Primas y reservas.
m cíenlas novnnta .. ......

ochsuta,. pesetas.—Total: Cincuenta y do<
' nlrllÓRCS seiscienus noventa- y siete mil, no 
vccientasfochenta pesetasá

años.de existencia.
Segaros contra incendios:

Esta grau Compañía nacional contrata sega
ros contra ¡os riesgos de incendios.

El gran desarroíí'O de sus operaciones acre- 
d.i:a la confianza que inspira al público, habien
do psgadti por siniestros desde el año 1864 de 
su fundación, !a suma de pesetas cincuenta 
millones setecientas cuarenta.y d. §• mi! tre.s- 
cjeiilas setenta y siete, seteqla y .seis ;cérrii- 
mos. • \

Sígaros-sobre la vida .
En este ramo de seguros contra toda clase 

de coinbimutfonoSi-y.especialmente las Je vida

Unicamente para curar la impo- i 
tencia y las pérdidas seminales. Ab- \  
solutamente inofensivos. Resultados 
en pocas semanas. Estos gránulos 
tienen por objeto entonar las partes 

, genitales, sobre las cuales tienen 
marcada acción electiva. Obran tam
bién sobre el cerebro y la médula, es
pinal.— Las personas resentidas en

^  sus órganos de-la generación por abu-
^  sos ó edad, hallarán en el empleo dé 

estos gránulos una- verdad era- restau- 
^  ración-de fuerzas,- 4 pesetas-fiasco en 
^  las boticas y Carmen, 4L. Madrid. 
é} Va- por correo.--Venía-cu (llanada, 
gíOfeteZ Pujazón,:Barr Jeróuivno, 13. 
£g'<rár: ;t  L - r - T - : . . . .
gggMafifrmun mawaocaot-' •

GIBAN ALMACSEN

y Pianos
entera. Detalles,, Rentas de educación,' Rentas 
vitalicias y Capitales diferidos á primas más
vrducidas que cualquiera otra Compañía. 
t Dirigirse al subdirector D. Rafael de la Cruz 
Oucsad;*, santa Teresa, núm. 1, y D. José 
“ aneórbo. '’ancorbo, Nueva de san Antón, i.am. 1.

■'X WKWía}:*®® J-';.' "X.-? . -Vi í v.- A¡

n isr i.
se y.-nde. en precio módico la m i s -, \,L 

(l,í la eiicsta.ilel IVspado.—hJÁfmffln 3 
«mcalle dé la Alhúndigh, esq.líiú, |

Se vendé
un vis avis peinlei- y una gO.ndola proni-, n 
camino, a ni boc cochos én p ^ c t é V S í K  
II''»’ do carruajes, Puente de Castafíwia.’

G r a n  b a z a r  d o - e a m a s .
ALBÓNDIGA, 13,

/ rente á la casa del señor Cañadas. 
Gran alunicen de hierro y ferretería de los 

señores Hijos de Ortega.

'.jara

callom i m
(le Molinos núm. 40, hay una jóven con & 
años, viuda, que quiero uno casa para 
á m ar. nnin-nr.a v roonnóolda biiorio lro.|,/' 6

I

1 Se vende
en entrodh^ una,CiMiioda.y •variós

"Pastillas antisépticas M B U i e t l
Ú tiles a 1 osr cían tfaji,te^,' piadores, 

eclemásticos y enférmhg. dp la lariu- ja
ge. Eficaces, para combatir los cata- ¡ 
iros de la garganta y  recobrar .el! ¡tina- % 
bre de la voz. 4 pesetas caja, fiarntiq. * 
cia Central, Carinen, 41, y d m $ f  
boticas. Consultas: Doctor Áydet, á
Alcalá, 72 dujilicado. Venta eu’Gra-.f 
nada, Ortiz Pujazón,. San Jeróni-1

13.

d í a ¡ ; k t k s  - *
(Azúcar en la orina).^nferinédad.ctx-1

t 1\1 %•» .«I ' J  ... i .  . .  7. azi I  /  . .  *

V Centr'al y demás boticas. Va por w- 
^  neo. Consultas: Instituto Audet, Al:yUUSLUbdo . J. fl/nl/CL U-l/C) xx. ULltlj Ai“ *

caló, 72 duplicadó. M adrid.—V epta | 
macla, Ortiz Pujazón, San Je- 4*

rXr vl ( 1 '
en Granada,

I  rommo, i¡3. -¡ ¡J]J “1  |Q  |

; ENFERMOS DE LOS OJOS
Colirio' lifsólútivó..(externo): Cura 

las irritaciones! dé la vjstá, él lagri
meo, suprimo las secrecipneq (mucust !¡ 
lagañas, etc., y evita las inflamación 
nes, y Tónico Visual (interno);.Pof-, 
tilica la vista debilitada por. eafer-. 
dades ó cansada por‘excesos ¿ y^ez 
8 pesetas los dos remedios. Farmacia 
Central, Carmen, 41, y Saúco, Í3. Sé 
mandan por correo. Consultas: Ins
titu to  Audet, Alcalá, 72, duplicado, 
Madrid.—Venta en Granada, Ortiz 
Pujazón, San Jerónimo, 13. < :-:i

i  la s  pííflorás aiitisepíieas ilel-Bft M iet
M curan la tisis pulñionar y los cátarrpá1, 
Wi crónicos del pecho: C a lm a n  la tos, !

modifican la expectoración, quitan1 F 
|  la fatiga y_ despiertan el apetito.. 10i( 
S pesetas caja en las. buenas boticas.
[§ Madrid, Carmen, 41. Consultas,, .ÍQ¡y.

¡gT Audet, Alcalá, 72 duplicado! De dos 
á cuatro- Venta en Granada, Ortiz
Pujazón, San Jerónimo, 13.

R E U M A T I S M O  Y G O T A <
Los dolores articulares,. mu^cuJaT,J 

res y neurálgicos que caracterizan,Jas c 
crisis reumátibás' y  gótosásj sé'curan 
á  las pocas horas con el Antirreumá- -.

, tico Reyeser, 4 pesetasEarmacia-C'en- 
tra l , Carmen, 41 -y1'dem ás^ botícasú* 
Se mandan por correo. Consultas: 
Instituto Audet, Alcalá, 72 duplica
do, Madrid. Venta en Granada. Or- 
íiz  Pujazón.'Sán Jeróniiho, 13. «

rW V T W Y W W Y W fT fV Y Y Y T T

f  Flujos uretrales.-Gota militar.3
ú  CURACTÓÑ asegui-ada, pronta^ Ú  
í► radical y exenta de peligro con el A«-

tiblenorrágico Iveí. Én ninguna oca- "* 
^  sión este remedio deja de producir^
í*- efecto. 4 pesetas. Farmacia. Central; -¿d 
>• Carmen, 41, y demás boticas. Va por ^ i! 

correo. C ó n s u l |  
Alcalá,,27rlnplicado,.MadridtweVe?H>-< v 
ta  en Ciranaclaj; .Qrtiz. Pujazón, SéBfi'í 
Jerónimo, 13. .

Pronto y bien
SE HACEN TODA CUSE DE IMPRESIONES

Prospectos y  Facturas.
Ciroulares y Membretes.

Estados y Reoibos talonarios.
Esquelas mortuorias.

Esquelas matrimoniales. 
Libros y Periódicos.

Tarjetas de visita.
COM LOS TIPOS Y MAQUINARIA MÁS PERFECTOS QUE SE CONOCEN Y A

P R E C I O S  E C O N Ó M I C O S

de II Defensor E N  I ; A

, calle de Buen suceso, r á t .  6
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